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DIARIO
DEL

O···F·I···rI·.,A·,L,," ~.. ,.-

MINISTERIO. DE LA GUERRA'

PARTE. OFICIAL

REALES ORDENES

BAJ'AS

SUBSECRÉTARÍA

Excmo. Sr.: Segt'tn participa á esta Ministerio el Capi
tán general de Valencia, ayer falleció, en la capital de dicho
distrito, el general de brigada de la Sección de reserva del
Estado Mayor General del Ejército D. José Gómez Bianqui.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mucholl años.
:Madrid 1.° de enero de 1893.

LÓPEZ DO?>IÍNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lY!arina.

Señor In~pector general de Administrllción Militar.

--_.....~CIII__-_

CLASIFICAOIONES

,S.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo informado por esa Junta
Superior, en sus escritos de 21 de noviembre y 10 de diciem
bre próximos pal18,dos, referente á la clasificación de sel2"un·
dos tenientes del Cuerpo de Tren, el Rey (q. D. g.), Y0;1 su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien decla·
rar aptos para el a~censo, cuando por antigüedad les corres
ponda, á los referidos segundos tenientes comprendidos en
la siguiente relación, que da principio con D. Rafael Benitez
y Benitez y termina con D. Ricardo Garcia y Manso.

De real orden lo digo á V. E. para 1311 conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
2 de euero de 1893.

I,óPEz DOIlIÍNGUEZ'

. Scñet: Presidente de la Junta Superiúr ConsulilNa da Guerra.

Semor Il1spector general de Artillería.

Bela.ció11 que se cita

D. Rafael Benitez y Benitez.
'JI :Francisco Pérez y Rodrfguez.
'JI Dor0teo Carrasquedo Ortiz.
) Macaría Julve y Guardiola.
) Cdes'tino BustoBy&me4e.z.

;' ¡ , ,¡ 'Ricardo Garcia y Manso.

Madrid 2 de enero de 1$93•.

-----...._-~~
CONTINUACIÓN EN ÉL BEiVIOIO

10.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito :fecha 25 de octubre liltii.i:í.o,
promovida por el sargento del regimiento Infantería de Lu·
zón núm. 58, Francisco Simchez Mascaró, en súplica de que
se 10 relevo del cumpromii'o que contrajo de continuar en
filas h:lI':ta que lo correspondic¡'ú:l pasar á la segunda reserva,
el Rey (q. D. g.), yen sn non:;bre la Reina R~.entédel Rei~

no, de p.cuerdo con lo informado por la Inspección Generai
de Administración Militar, se ha servido conceder nI raeu
nente la gracia que solicita, una vez que no se t.rata de un
compromiso de reenganche n.i I:'e lastiÍna:D: los' Úi:te'~~fka del
Estildo; debiendo quedur el r0T{Jrido individuo en la situr,·
ción que le correspond.l\.

Do real orden lo digo á V. E. p~n\,'stf d¿n~¡;finie1tln .r
demás eiectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mn.
drid 2 de enero de 1893.

LÓPE2 DOMúH,lom

Seúor Inspector general de Infantería.

Señores OapitáJa general de Galicia é Inspector general de
Administración Militar.

--..._...............-.-



D. O. núm. 1

Excmo. Sr.: En vie:ta de la instancia promovida por el
oficial primero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, Don

'Francisco de las :neras Ortega, en solicitud de la placa de San
Hermenegildo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina

.Regente del Reino, de conformidad con lo informado por la
Asamhlra de la Orden, en 13 del mes próximo pa8ado, se
ha ¡;ervido desestimar la pe~ición del interesado, por ca
recer d6 derecho á la condecoración que pretende, una
vez que al ser baja en el arnl'a de Infantería no reunía 108

plazos necesarios y no 80n váUdos los serviltios ptésWdos e~
el ctfe:rpo'en q'Ue hoy sirve para la Citada Oraen, oon ~rregle

á lo prééeptuado en el arto 6.° del reglamentó de 7 d~ di·
cierh"Dre de 1886.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Clemas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de enero de 1893.

EMBAP.OOS

7. a SECCrON

Excmo. Sr.: En vista do la instancia que V. E. ct;lrsó á
este Ministerio, en 30 de diciembre último, pr0t:?-0vidapor
el segundo teniente de la Guardia Civil, D. Juan Usara S~.

c~ez, destinado a1.distrito de Cuba por re~l orden de 11 de
octubre próximo pasado (D. 0.< núm. 225), en buplica de
que se le conceda un mes de prórroga extraordinaria de em·
barco con el fin de arreglar asuntos propios, el Roy (que
Dios guarde), y en Sll nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo QU0 se solicita, con arreglo á
lo preceptuado en el arto 37 dell'eglamento vigente de pase,~

tí Ultrafunr, $16: ¡t'ó'ée dé ffu:é1l10 algUlio.
De real orden lo digo ti V. E. para su oonocimíento y

LÓPEZ DOMÍNGuti

S~ño:r foreRili6ñté del CriséjO' !dptOOiode 'Giierra y Marina.

Señores Capiüin general de Granada y General8ubsecretario
de eRte Ministlll'Ío I&spootor ~ener-al d.el Cuerpo Auxílillr
de Oficinas Militares.

Señor Capit-an general de Cataluña.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.

,- . .,.

LÓPEZ DO:MÍNGUU.

DES'rINOS

1.a SECCION

.... -

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
,Minist.erio en 24 de diciembre ultimo, la Reina Regente del
Reino, en nombre dé su 'Kuguii'iioJlijo el Rey (q. D. g.), ha
te~ido á bíennonrbra:r auxiliar de la Comisión organizadora
del ct1erpo de Somatenes dé Cataluña, al COmandante de
Infantería, D. Ada:ll:tel'to' de;E~uía y Ulpez de Ochoa, que en

. la actualidad p"resta BUS servici'Os en el batn'llón Cifzadores
de Figl1eras núm. 6.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
, efectos consiguientes. Dios gU'atde á' V. E. mucho3 Moa-.

Madrid 2 de e~tlro de 1~3.

ctUOES

3." SECClON

.1

'!

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
teniente coro1\1.el de Infantería, D. Ramón Barreiro Rl9Y, ~
80licitud de mayor antigüedad en la placa de ian Herme·
ne~ao, fundado én l'úioorsele éoné~éUdo un año de abono
en permuta de la cruz del Mérito Militar, que por real orden
de 3 de febrero de 1871 so le otorgó, el Rey (q. D. g.), yen
su nombto la; Reina Regente del Reino. de conformidad con
io iurorl'nSdo por la Asamblea: de la Orden, en 13 de diciem
bre próximo pasado, ha tenido ti. bien acceder ti. la petiCIón
del interesado, que disfrutará. en la indicada condecoración
la antigüedad de 7 de noviembre de 1884, en vez de la de
27 de mayo de 1885, anteriormente asignada, una vez que
sólo puede disfrutar seis meses y veinte días del menciona
do abono, con arreglo á lo preceptuado ep el articulo 11 del
reglamento. . . .. ,.

De real orden ró·díió·á'~:]f. para su có'úocíñí~'nto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2'~tiiirndi~~.

LÓPEZ DoMÍNGUU

Sefior Presidente del Comejo Supremo de Guerra y Marina•.

Señor Inspector genéiáí lÍe IMañtéria.

~

:""'.

s~fio:r PreBidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~fto't IU'é'pe6t?:t genettil de Iút&'nterill.·

Lópu DOMÍNGUEI!

Excmo. 5r.: .En 'VÚlta fle la Ílwtaneia promovida por el
comandante de Inf~" D. Manuel Figuerez Bañón, en soli·
citud de mayor antigüedad en la placa de San Hermenegil
do, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regenté del
Reino, de conformidad con lo informado por la Asamblea
de la Orden, en acordada de 13 del mes próximo pasado, se
ha servido desestimar la petición del interesado, por carecer
de derecho á lo que pré'teftéfe éün. arréglo á lo preceptuado
en el arto 11 del reglamento de la citada Orden.

De ordén de S. M. ló di~o á V. E. para su conocimiento
y demAs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid.2 de enero de 1893~

Bxcirio. Sr.: Én vista <té Iaihstancia promovida por el
teniente de Caballería,.retirado, D. Angel Acevedo Fernándé2,
en soliCitud de que'se le 'a\:Ünitareil1lnciar á lá placa de 'la
ó1-d~n deBan Hermenegildo que'"poseé, á fin de poderobte.
úeq5ép~i?nenl.~,á:u~ ~encilla, él Rey (q. D. g.)" Y. en su
lfoinpr-é'~~I!e1naf{eg~*té der.!~e~p'o, 4e.conformidad éo'n lo
itiformad6 por lti Aeáillblea ae'la referidA Orden, en 19 del
w,es'próximo pasado, se ha servidó desestimar la petición
Jet tIttéré'saaÓ,coñ arregro á lo prevenido en el fiit.13 del re·
gii\&.eñ'to.

Do real orden 10 digo á V. E. para su conáé1miento y
demás éfectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 2 de enero de 1893.

LÓPEZ DmI1NQlI:B

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.
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9.& SECCION

lla real orden do 16 de diciembre de 1891 (D. O. núm. 277).'
el Hey (g. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, f;e ha servido disponer que el importe d@ las estancias
causadas en el Hospital militar do esta corte por un indivi·
du~ de la banda mejicana, sea cargo al cap. 8.°, art. 4.°
«Material dc Hospitales» del presupuesto vigeJ:,l~e. ªe.e~El.
Ministerio. . . .. ." . ... .' " ..:." -~";ry

De rel11 orden 10 digo 1\ V. E. para ~u cqnocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiO". Ma
dríd 2 de enero de 1893.

Lól'~z po~t¡uJJ1

f'eñor Inspector general de Administración Miliia.r•

. ~~y.0r· Inspector general de Sp.nidad, lYl~tit!F'

E~cmo. Sr,: En vi~tl1 d~ lo expuesto por V. E., el} 13
del mes próximo pasado, alremitjr el proyepto de lllfl opra/!
de revestimiento de la caldera de vapor de la Factoria de
subsistencias de Bá'rcf'lona, la Reina Regente del Reino, en
nombro de Augusto Hijo el Rq (q:'D. g:), ha tenido á bien
aprobar dicho proyecto y dj~pQn~r qu.@ w pr9¡:QP1J.¡$pto. hu·
portante 190 pesetaª, 8!3R cllrgo á la.q.~ªp~g or:l~~ri~ del
material de Ingenieros en el actual ejercicio,'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·

1dríd 2 de enero de 1893. ' .
~ .. '" . . '

-----......_---
GA STOS DIVERSOS É IYl'REVI,.'rOS

LÓPEZ DOMÍNGUJilZ

SeRorlnwpector gtneral de Eanidsd Militar.

Señor Insp~etor ~er~eral de Administración MiWar.

dem:íl3 efectos. Dios guarde 8. V. E. lllUJlOS aÚ08. Ma·
drid 3 ele onero de 1893.

Jom:; LórEz DOMÍXGUEZ

Sefior Capitán general do Castilla la l'iueva.

Señores Capitllnes generales de la Isla de Cuba, Andalucía,
Burgq/S y q~lioia, Inspcctores generales de la Guardia Ci·
vil y Administración Militar é Inspector de la Caja G~n.tl.

ral de Ultramar.

io.a SECCIÓN

, E~5J~~' Sr.: , En vi!ta. de:lo eXP?es~O PQF V. E~, ~lf·~l
~scrit<?, ql.}~, con ftch~ 2§ de,novie!TIl:?~e últiIT!:p, <l~r~~M ~ ~~?p
MinisteriO., el Rey;.(q. D: g:). y ~p. Su nomb}:e la R0!nR np'"

~~qtf?ef'Re~no, se ha s0:vido d!sponer. que las 249'97. p~- .
~~~~, l~fpr~~ !'le ¡o~ I:?~~lca?1~nto8 ep.v~ad08 á ~a COm!B~.o~
de España en Fez, sean cargo al cap. 13, artIculo únICO
«Gastos diversos é impreTistOs» del presupuesto vigente de
ea~e Ministerio. .,

De real orden lo d'go á V. E. para su conocÍInien~oy
demás efectos. Dios gwrde á V. E. mudlOs años. Ma·
dria.·2 de enero de 1893. ".

INVÁUDOS

4.110 SECCION

Excmo. Sr.: ll:n vi~t~ qe la documentada instancia pro
movida, en 5 de febrero último, por el maquinista mayor da
primera olasQ de la Armalh, D. Fulgencio Varea de los Ríos,
en solicitud de iIlgre50 en el cuerpo de eu .cargo, por encono
trarse inútil para el serviciQ, efe.cto de una lesión que su
frió en faenas del mÍlsmo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Uf gente Rflino, de acuerdo con lo informado por
el Consejci Supremo do Guerra y Marina, en 2Q del mespró
ximo pasado, ha tenido á bien desestimar dicha sqlicitud
por carecerde derecho aello, puesto que no se halla como
prendido en el cuadro de inutilidades d6 8 de marzo de 1877.

De relóll orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
damss efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Ma·
drid 2 de enero de 1893.

lÓPEZ DmfiNGUEZ

Señor Comandante-geñeral del Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva, Presidente
del ql)llsejo Supremo de Guerra y Marma é Inspector ge
neral de Administración Militar.

UA'rEEIAL DE I;O~!'ITALEa

iO.a S:mqCION

Excmo. Sr.: En vista de las consideraciones expuestas
en el ~scrito que, CM fccha 28 de noviembre últKno, dirigió
V. E. á este Ministel'io, yen analogía con lo dispuesto en

Ló~~'Dp~Í~IfY~

Señor Inspector general de Ingenieros.

Si:lqoras Capitál). genrraJ. dª q9~~~ Ill§Deptqr g}l!l~~ ,40
A~JJ1i~wtr~lii9fl ~ili~r. .

--........~.~..--
UO:SILI.A1UO y MATE~rAL DE OFICINAS

5.1\ SE.cq¡ÓW

Excmo. Sr.: En vista del escritoq~~ V. E. clirigH? 4
este Ministerio, en 20 dE! d~c!ep}:¡re. últi¡:np1 pa~ticipando

qUf,l e~ jefe de la Zqna ~ilit!,!-r de TarfJ.ncón ?al)!~ ~ispue~"

to la recomposición do los globos, l~cU1,ll E)r~'Hfl~~Mi~p~rJ1

poderae verificar el sor~eo de los reclutas, efectuado en 11
del propio mes, el Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha ténidó á bii3n: aptobatl'ti 'Irlehciúriáda
repom,posipiólt, y qu~ la~ 6'59 PeW~ ~R.u~ ª¡¡¡ci{¡~4e el g§cf!'
to, tengan la aplicación determinada en la real orden de 17
de octubre próximo pUlSado (D. O. núm. 229).

D(jla pe S. M. lo digo a V. E. p~ra su cop.ocimiento y
efectos consiguientes. Dios g:uarde 'á V. E •.muchosJlños.
Madrip. 2 de onero de 1893. . ".' ' ... '. .,' ..

.T0st L6p1111 Rp~41fJU~"

Señor Capitán general de Castilla la ~i:iev!l'

Señor Inspector general deAdm.iJIÍ8,tJligi9~N.i!it4tJk

--..._............_...---



D. O. núm. 1

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
teniente coromel de Infantería, D. Ramón Barreiro Rl9y, eri
Ilolicitud de mayor antigüedad en la placa de San Herme·

.ne~~o, fundado én h'áMrsele éoné~dido un año de abono
en permuta de la cruz del Mérito Militar, que por real orden
de 3 de febrero de 1871 se le otorgó, el Rey (q. D. g.), yen
su nombré la Reina Regente del Reino, de eonformidad con
lo informado por la AS8.mbles: de la Orden, en 13 de diciem
bre próximo pasado, ha tenido á. bien acceder á. la petición
del interesado, que disfrutará en la indicada condecoración
la antigüedad de 7 de noviembre de 1884, en vez de la de
27 de mayo de 1885, anteriormente asignada, una vez que
sólo puede disfrutar seis meses y veinte dias del menciona- .
do abono, con arreglo á 10 prece.ptuado e:¡l el articulo 11 del
reglamento. . . ..' _

De real orde1i ró'cÍígo Í\'~.'lf'. para su cÓÍl.ocí'm~to 'S
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma·
drid 2'~-eii~6" í1e' :f$g'. ,.,'

LóPEZ DoMÍNGUEZ

Setíor Presidente del Gomejo Supremo de Guerra y Marina.

Seiíor Inspector geliéial de lMañt"érii.

~

/ O:aUOES

3.- SECCroN

Excmo. Sr.: En vit:'tf. de la instancia promovida por el
ó:ficial primero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, Don

'Francisco de las lIeras Ortega, en solicitud de la placa de San
Hermenegildo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina

.Regente del Reino, de conformidad con lo informado por la
'Asamhka de la Orden, en 13 del mes próximo pailudo, se
ha ¡;ervido desestimar la pe~ición del interesado, por ca.
recer dé derecho á la condecoración que pretende, una
vell que al sor baja en el arma de Infante:tia no reunía 103
plazos ne~8arios y no Bon válidos los 8er"!1~iosp:restooos olí
eicírel'pden que hoy sirve para la citada Oraen , OOn ttrreglé
á lo pr€éeptuado en el arto 6. 0 del reglamento de 7 <le di
cierilbre de 1886.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
aemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
éWd 2 de onero de 1893.

LÓPEZ DoumGufi

S~ñor ¡PrelÜaéúte del Óois~~' 8trpteñi'o de' Sierra y Marina.

Señores Capitán general de Granada y GenerA18ubsecretario
de eRte Ministerio IB,spootor ,gener-al del Gue.rpo A~
de OOcinas Militares.

Excmo.lSr.: .En'VÜltll.~ela instancia p-romoYida por el
com~ndantede Inf~',D. Manual Figluerez Bañón, en soH.
citud da mayor antigüedad en la placa de San Hermenegil
do, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regenté del
Reino, de conformidad con lo informado por la Asamblea
de la Orden, en acordada de 13 del mes próximo pasado, se
ha servido desestimar la petición del interesado, por carecer
de derecho á lo que preteñd-é cón arreglo á lo preceptuado
en el arto 11 del reglamento de la citada Orden.

De ordén de Si M. ló di~o tí V. E. pára sú conocimiento
y demás efectos. . Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid.2 de enero de 1893~

Lópu DOMÍNGUEZ

8~fio:r Presidente del Consej{) Supremo de Gue.rra y Marina.

8Tlfiol IUS'pée:t?l' ge'n'ffttll de Iñhnteriu.,

La SECCION

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Jlrlinisterio en 24 de diciembre último, la Reina Regente del
Reino, en nombre de SÚ·.it'úguB'tblItjo el Rey (q. D. g.), ha
te~ido á bíennor'n"bral' auxiliar do la Comisión organizadOl'a
del ctlerpo de Somatenes dé Cataluña, al comandante da
Infantería, D. Adalb'erto d0;Eg.uía y Ltlpez de Ochoa, qu-e en

. la actualidad. presta 8U~ servicios en el battd.lón Ca'zadores
de Figuerus núm. 6.

De real orden lo digo á V. E. para l'U oOD{)cimianto y
: efectos consiguientes. Dios gU'atde á' V. E. ll1uehOg' Moa.·
Madrid 2 de e~tlro de 1893.

Señor Capitán genotal de Cataluña.

Señores Inspectores generales de Infantería y Adminístración
Militar.

Excmo. Sr.: Én -vista ue lldústancia promovida por el
t611ien~e de Caha11ería"retirado, D. Angel Acevedo Fernándéz,
en BoI1éitlid de que'se lead'inita reilUllciar á lá placa de 'ia
6~de'n de Srin B'ermenegildo que"posee, á :fin de poderóbte.
ner pep~i?nen l,aáu,z ~e~cilla, el Rey (q. D. g.)" Y. en su
nOinore{Cl!e1íúi Re'g'€üte del ~eirio, qe .conformidad con lo
iBfóiñuido por la Asaíiiblea deIa relerMó, Orden, en 19 elel
:p1es:próximo pasado, se ha. servidó deBestim~r la petición
Jet iñ'-terésad'ó, con arreglb a10 prevenido en el art.13 del re-
~~~. .

De real orden lo digo á. V. E. parásu conóclmiento y
demás éfectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMÜ~Q1Jm:

Señor Presidente del Consejo Supremo deStierra y Marina.

Safior Capitáu general de las Islas Filipinas.

-+-
E:M:BARCOS

7.& SECCIOÑ

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cl;lrsó á.
este Ministerio, en 30 de diciembre último, pron;lOvidapor
el segundo teniente de la Guardia Civil, D. Juan 'osera S~.

• cllez, destinado al.distrito de Cuba por real orden de 11 de
octubre próximo pasado (D. O.' núm. 225), en súplica de
que se le conceda un mes ele prórrega extraordinaria de cm·
barco con el :fin de arreglnr asuntos propios, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido :i bien accedor á 10 qUfl se solicita, con arreglo á
10 preceptuado en el arto 37 del reglamento vigente ele pases
é. Ultramar, gilÍ fooe dé B'i:iéldú alglitJ.o.

De real orden lo digo á V. E. par!'> su eonocimiento y
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I la real orden do 16 de diciembre de 1891 (D. O. núm. 277)'
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, se ha servido dispouer que el importe dQ las estancias
causadas en el Hospital militar de esta corte por un indivi
duo de la handa mejicana, sea cargo al cáp. 8.°, arto 4. 0

<'; Material dc Hospitales» delpres~l?llestovigel?:~e .~t ,~~tQ,
.Ministerio. . ,. -~--. "

De real orden lo digo 8. V. E. para su cqnocimiento y
demás efec~os. Dios guarde á V. E. muchos ~fíÓ~. Ma·
drid 2 de enero de 1893.

......

9. a SECCION

.¿ .'- ,:

:.. }' .",-!6!'+40~~ ~ 0°'·

E;cmo. Sr.: En vi~t!l d.e lo expuesto por V. E., el]. 13
del mes próximo pasado, al remit~r el proyepto de las oj:»:sl!
de revestimiento de la caldera de vapor de la Factoría de
subsistencias de Barcelona, la Reina Regente del Reino, en
nombre de Augusto Hijo el R2·Y (q :'D. g;), ha tenido á bion
aprobar dicho proyecto y diqPQn¡:¡¡: que EU p.rp¡:up:t.l..eflto, im
portante 190 pesetilfi, sea c¡¡.rgo á laq9~llP~ Or.l~p.ilJ:i$del

material de Ingenieros en el actual ejercicio.'
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

q.emás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma
~~id 2 de en,ero de 1893.

Ló~~z :po~$U!1

~eiío:r Inspector general de Administración _Hitar.

f.?~~o~·'Inspector general des"nida4 mNit~.

.JOSE LÓPEZ DOMfxGFEZ

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

Sefíores Capitmos generales de la Isla de Cuba, Andalucía,
Burgqll y Glllioia, Inspectores gfmerales de la Guardia Ci·
vil y Administración Militar é Inspector de la Caja G~ne

nI de Ultramar.

--.._..-+------
GA STOS DIVERSOS :ro IMJ?:REVI~'l'OS

iO,- SECCIÓN

dem:í.3 efectos. Dios guarde & V. E. mu-:hos ailol'l. Ma·
drill. 3 de onero de 1893.

',.

. E~:~"9' Sr.: . En v~ta de: lo eXPll()s~a p~! V. ID~. ~lt, ~1
~l'Icr~t~,qlI~' con ftcha 2~ de,novieIl1~Ie últi!I!-p, ~~rf¡S~9 ~ ~~~
Minist'eriq, el Rey:.,(q. D: g:), y~? su nomb!e la Re~na. :R:@
~e:t;lttrdef'Reino, seha .servido d~sponer que las 249',07 pe- .
~~~wi, in¡fpr~~ ~e ¡9~ ~~~ic~m~nto.s ep.v~ados á la Com!s~óp.
de España en Fez, sean cargo al cap. 13, artic~lo úmco
(Gastos diversos é imprcl'istós» del presupuesto vigep.te de
e~te ]Jinisterio.

De real orden lo d'go á y. E. para. su conocilllien~oy
demás efectos. Dios g'1Urdc á V. E. mu(hos años. Ma-
d~i¿r2 de Émero de 1893. . ".

LóPE'¿ DOMÍNGUEZ

Señor- InfrPectOl' gEneral de f anidsd jlili:tar.

Señor In~p~~tor ~eneral de Administración MilHar.

INVÁUDOS

4.a SECcroN

Excmo. Sr.: Xn viét~ qe la documentada instancia pro
movida, en 5 de febrero último, por el maquinista mayor da
primera clas~ de la Armad!a, D. Fulgencio Varea de los Ríos,
en solicitud de iugr/ilso en el cU/ilrpo de eu .cargo, por encono
trarse inútil para el scrviciq, emcto de una. lesión que su
frió en faenas del mismo, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre
la Reina RIgente Reino, de acuerdo con 10 informado por
el Consejo Snpremo .do Guerra y Marina, en 2Q del mcspró
ximo pasado, ha tenido á bien desestimar dicha sqlicitud
por carecer de derecho Él ello, puesto que no se halla com
prendido en el cuadro de inutilidades d€ 8 de marzo de 1877.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
damás efectos. Dios guurde Él V. E. mnchos años. Ma·
drid 2 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Comandante-general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva, Presidente
del q¡:msejo Supremo de Guerra y Marisa é Inspector ge·
neral de Adminis.tración MilHar.

---WCICI' .. _1Si

UA'I'ERIAL DE HOSPITALES. .' ,

10.11. SEqCION

Excmo. Sr.: En vista de las consideraciones expuestas
en el escrito que, co,n fecha 28 de noviembre último, dirigió
V. E. ti, es~e Ministerio, y en analogía con lo dispuesto en

LÓ~~1 D.o~!!F.l1~

Señor Inspector general de Ingenieros.

SeR-0res Capitán. genpral de q~~~~ In¡,mept9F g~!l~~.4e

Ad~ilfitltr¡)QiQ~ l'4ili~r.

--""._.+4'-'_,--

5.1\ SEcq¡Ó~

Excmo. Sr.: En viflta del elilCrito qB-~ V. E. cliri~i9 al,
este Ministerio, en 20 d~ d~cte~):)f(~ últip¡p, p~~ticipando

qU¡¡ e~ jefe de la Zqna ~ilit~J: dI) Tttrll-ncón pa~!~ dispuf;\~'

to la recomposición de los globos, l¡¡.c~! ~r1t'B~~~~i~.p~rJl

poderaD verificar el sorteo de los reclutas, efectuado en 11
del propio mes, el Rey (g. D. g.), yen su nombre la. Reina
Regente del Reino, ha ténidl'> á bien aptobáillt 'raehCióriada
repomposipió¡;h y qlll'lla~ 6'50 pC~i}af! ~8.Ufl ~~clEl~4e 'Jl g§.~
to, tengan la aplicación determinada en la real orden de 17
de octubre próximo pal!;ado (D. O. núm. 229).
. DQ la pe S. 1\1. lo digo á V. E. p¡¡..ra su eOj:lOcimicIlto y

efectos comiguientes. Dios g¡:¡aréfe á V. E. 'muchos,años.
Madrid 2 de enero do 1893. . . . . . ...' ~

J0l:\ÍC L6F1J1~ p'.f>?tIt5w~ ¡

Beñor Capitán general de Castilla la ~ueva.

Señor Inspector genel'al de A4wiJ¡i¡¡,tq.giótl~J

--.._ --
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PENSIONES

6.8. SEccrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándoso con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, I:'n 1() de diciembre
último, se ha servido düponer que la pensión de 2.875
pes@tas anuales que, por real orden de 9 de enero de 1892,
fué concedida AD.- María del Pilar Losc08, en concepto de
viuda del brigadier D. Francisco Cañizal, y que en la ac
tualidad se halla vacante por fallecimiento de dicha peno
J!ionista,aea .transmitida tí su hija y del causante, D." ~a
ría del Pilar Cañizal y Loscos, á quien correspondo según la
vigente legislación; debiendo serle abonada, mientras per
manezca viuda, por las cajas de la Isla da Cuba, á partir
del 20 de octubre del año próximo pasado, fecha de la soli
citud; cél!undo en el mismo dla en el periJi1:Jo de In. penl"ión
de 625 pesetas al año que, en concepto do viud~J.ad, le fué
otorrada por real orden de 30 de noviembre de 1891 (DIARIO
OFICIAL núm. 264).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás mectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de enero de 1893.

LÓPEZ Do~fÍ.NGt;Ez

'.Señor Capitán general de Aragón.

Señores Presidente delCoDSejo Suprem.o de Guerra y Marina
y CtWitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la nueva instancia promovida
por D.lI.lttatilde Brea Bressler, viuda del coronel de Infante
ria, retirado, D. José Reigosa Carracedo, en solicitud de me
jora. de la pensión que dístrota; considerando que el causan
te no disfrutó durante dos años el sueldo de coronel en Ul
tramar, condieión indispensable para que el señalamiento
se haga con arreglo á la tarifa de Indias; considerando que
la última solicitud de la interesada no ofrece motivo para
'liariar lo resuelto en real orderi.'de 15 de julio del corriente
año (D. O. núm. 154), por la que se negó idéntica preten
sión. el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
Reino, conformándose con lo expu~'sto por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en 16 de diciembre último, no
ha tenido á bien estimar el recurso; dilbiendo atenerse aqué
lla á lo resuelto acerca delpartieular.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimieLto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de enero de 1893.

JosÉ LÓPEZ DOMíNGUEZ

,3ei0r,~itá.B. gEm¡n:&l qJl Ca&t,W,a ta Nueva.

Señor Presidente del Conseja Supremo de Guerra y Marina.

ExcmO. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Reg~nte del Reino, conformandose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 de diciem
bre último, se ha servido conceder á n.a Francisca Pía del
Carmen Colón y ~aballja,dees~a,do .viuda, huérfuna del co
mandante, retirado, D. Ramón, la pensión anual de 1.050
pesetas, que es la cuarta parte del sueldo que sirve de regu
lador y le corresponde con arreglo á las leycs de 2ú de junio
de ¡S64 y 16 de abril de 1883; la cual pensión se abonaI1\ á
la interesada, mientras conserve su actual estado, por la Pa.

gaduria dala Junta de Clases Pasivas, desde el 3 de febre·
ro de 1892, que fué el siguiente día al del óbito de su espo
so, y el cual no legó derecho á pQusión.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tÍ V. E. muchos años. Ma
drid 2 de enero de 1803.

JosÉ LÓPEZ DO:MÜiGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q,. D. g.), yen su nombre la Reina
Regante del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5;l1 de diciembre
último, ha tenido á bien conceder á n.a Mal'ia del Mar da la
Cruz .Y ,Q~'esada, de estado viuda, madre del ;prii:ne;t~n\~;ít,e
de Infa?teria del distrito de Filipinas, D. Ramiro Farrugia
de la Cruz, como comprendida en el arto 8.o, cap. 8.° del re·
glamento del Montepio Militar, la pensión anual de 470 pe·
setas, que señala la tarifa al folio 107 del re-glamento de di·

'cho Monte á lamilias de primeros tenientes; la cual pensión
le será abonada, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pa
sivas, desde e116 de octubre de 1891, quo fué el siguiente
dia al del óbito del causante, é interin conserve su actual
estado.

Do real oldon loo d'go á V. E. para su conocimiento y
domas eÍectDS. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de enero de 1893.

JosÉ LÓPEl DOMiNGTJK

Señor Capitán geueral deGastillá la Nueva.

Señor Presidente del Co~ejo .$upJ'emo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que la real orden
de 17 de diciembre del año próximo pasado (O. O. núme·
ro 278), por la que se concedió pensión de 1.250 peseta¡
al año, bonifictl.da en un tercio, importante 416'66 pesetas,
también anuales, á n.a Caridad Casanova yReiter, seentien
da ampliada. en ~l sentido de que si dicha interesada tras
ladara su residencia á la Isla de Cuba, percibirá por aqueo
llas cajas la referida pensión de 1.250 pe¡:etas al año con
el aumento de dos por una, ó sean en total 2.500 peseta!
anuales; teniéndose por reproqucida aquella soberana dis.
posición en todos sus demás extremos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consjguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
,Madrid 2 de enero de 1893.

JosÉ LóPEz DOMiNGli'E'3"

,Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

S'ilñores Presidente del Consejo Supl'Qmo de Glf.l¡rra y !larina
y Capitán general de la,Isla de Caha.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en EU nombre la Rei·
na Regente del Reino, oído el Consejo Supremo de Guerra
y Marina, en 15 de diciembre último, se ha servido canee.
der á María Candelas Moral, madre de Domingo Bravo, 'cabo
que fué del distrito de Filipinas, la peusión auual de
273'75 pesetas, que le corresponde con arreglo á la ley de S
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de julio de 1860; la cual Se abonad á la interesada, mien
tras permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de
la provincia de Burgos, á partir del 11 de mayo de 1892,
fecha de la solicitud pidiendo 01 beneficio, con arreglo á la
l'eal orden de 10 de diciembre de 1890 (D. O. núm. 277).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eÍoctos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 2 de enero de 1893.

LÓPEZ DO:MiNQUEZ

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, oido el Consejo ~upremo de Guerra y
Marina, en 15 de diciembre último, se ha servido conceder á
Fulgencio Fernández Espin y Antonia González, padres de
Antonio, soldado que fué de Artille:tia, la pensión anual de
137 pesetas, que le'3 corresponde según el decreto de 28 de
octubre do 1811, por liaber fallecido su citado hijo de resul·
tas de heridas recibidas en función del servicio; la cual
pensión se abonará á los interesadoll en coparticipación, sin
necosidad de nueva d.eclaración en favor del que sobreviva,
por la Delegación de Hacienda de Murcia, desde el 21 de
ID1\YO de 1892, fecha en que promovieron la solicitud pi.
diendo el beneficio, según dispone ia real orden de 10 de di
ciembre de 1890 (D. O. núm. 277).
. De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de énero de 1893. .

LÓPEZ Do~fNGUBZ

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Suprem.o de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovid~ por
Maria Caraso Fernández, de estado viuda, madre de Agustín
Pascual, soldado que fué del distrito de Cuba, en solicitud
de mayores atrasos en la pensión que disfruta; y teniendo
en cuenta lo dispuesto en la real orden de 10 de diciembre
de 1890 (D. O. núm. 277), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, oido el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 15 !le diciembre último, no ha tenido
á bien estimar elrcferido recurso, por no asistir derecho á
la interesada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 2 de enero de 1893.

LÓPJl:z DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Burgos.

Sofior Presidente del Consejo Supremo da Guer~a y Marina •.
, ." ,. ,"< .>,.j,

.Excmo. Sr.: En: vista de la hlli1tancitl. 'promovida por
Baldomero Laiglesia Lacal, padre de Victor, soldado' !alleci·
do en Ultramar, en solicitud de atrasos en la pensión que
disfruta por tal concepto; y teniendo en cuenta lo mandado
en real orden de 10 de diciembre de 1890 (D. O. núm. 277),
el Rey (q. D. g.), yen su nombre Ja Reina Regente del Rei·
no, oido el Conaejo Supremo de Guerra y :Marina en 15 de

diciembre último, no ha tenido tÍ bien estimar elr0cu1'so
por no asistir derecho al interesado.

De real orden lo digo á V. E. palla su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid
2 ele cuero ele 1893.

LÓPEZ DmriNGUEZ

~eñor Capitan general de Burgos.

Señor Presidentg del Consejo Supremo de Guerra y IfIarina.

- .. -
iD.a. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
d este Ministerio, con su escrito de 10 de octubre último,
promovida por el comandante mayor del regimiento Infan
tería de León núm. 38, en súplica de autorización para
reclamar, por adicional á ejercicio cerrado de 1890-91, la
cantidad de 72'25 pesetas, impOl'te del doble plus devenga
do por el corneta Enrique Conde Diego, y que no le fué re
clamado en tiempo oportuno por no haberse recibid'o el
certificado de haber quedado libre de quintas, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo expuesto por el Inspector general de Ad
ministración Militar, ha tenido á bien conceder la autoriza
ción que se solicita; disponiendo, al propio tiempo, que el
importe de la referida adicional se incluya, previa liquida
ción, en el capitulo de Obligaciones de ejercicios cen-ados que
carecen de crédito legislativo del primer proyecto de presu.
pnesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para. !u conocimiento y
erectos consiguientes. Dios guarde.á V. E. muchos años.
Madrid 2 de enero de 1893.

LÓPEZ DmdNGUEZ

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Admlnistr2.ción Milital'~

rEEUIOS DE nmiNGANCRE

7. a SECCION

Excmo. Sr. : En vista ele la documentada instancila que
V. E. cursó á este Ministerio, en 27 de junio último, pro
movida por el sargento del regimiento de Artillería de Plaza
de ese distrito, Juan Aparicio Micó, en solicitud de que se 10
conceda el premio que á los de su clase otorga la real orden
de 6 de febrero ele 1891 (O. L. núm. 59), el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo infornlado por la Insp~cciónGeneral de Administración
Militar, y teniendo en cnenta lo dispnesto en el real decre
to de 9 de octubnJ de 1889 (C. L. núm. 497), y en la real
orden de 31 de octubre de 1891 (D.. O. núm. 240), se ha
servido resolver que el interesado tiene derecho al premio
de 15 pesetas mensuales desde,1.o ele julio de 1890, en que
lilmpezó á regir el expresado real decreto, hasta fin de febre
ro de 1891; y desde esta fecha, al premio de 22'50 pesetas
que señala la citada real orden de 6 de febrero de 1891, on
cuyo goce debe continuar hasta que, cumpliendo los seig
años, seR propuesto para el del primer período de reengal1~
che. En su consecuencia, el citado regimiento de Artillel'ia
reclaman\ los premios de referencia en elltados adicionales
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á les ejercicios de 1890·91 y 189UJ2, incluyendo el importo
de la reelmnací6n, después de liquidado, en el prímúr pro
yecto de presupuesto que se forme, como Obligación que cm'e
ce de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 <le enero de lSfl3.

LÓPEZ DO:lrisGUE l

Señor Capitán gencrul de lns rslas Filipinas.

l:4eñor In;,:pector general de Administración Militar.

iO.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En ,ista de la instancia que V. E. cursó á
tl~te Ministf:rio, con su escrito f(jchf,l. 22 de octubre último,
p,romovi¿á'p~r el s~;gent,9 4~1 f~giinient~ IDf~iería de Pavía
número 50, J?pdro López Aparicio, en súplica de qu!)le setj.n
concedidos los beneficios del 'real decreto de 9 de octubre
de 188D (O: L: nÓm. 497); éí Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado
por la In¡;;pección General {~O .Alimiclstración Militar, ¡;~ ha
servido descf¿time.r la instancia del recurrente, una vez que,
:.tI alistarse dé'coldado, contrajo un compromiso sin opción
á premio, J su ascenso á ¡,argento no puede relevarle de la
obligación de cumplirlo en las condiciones en que lo con·
trnjoj las que, por otra parte, ITa pueden modificarse según
previene el caso 1.0 df-l lut. SO del r{·glamento de)3 de ju
nio do 1889 (O, L. núm. 239).

De real ord~n lo diE;) á V. E. p~ra ~u cop.oci.rpie~to y
demás atec~os. Dio13 guardo 4- Y~,E· mug4QS ;:tñ.o,!- ~~

dria 2 de enero do 1893.
LjJ'F~ noxL.'\Gu]J;~

Sañor Inspector g,meral de Infantería.

8eñcr Inspettor general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vida de la imtancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con su escrito fecha 25 de octubre último,
promovida por el fargento del regimicnto Infmtería de Gui
plÍzcoa ~m. 57, Francisco Capapé Romeu, en súplica de que
le sean concedido!,los belJ.oflcios del real decreto de 9 de oc
tnbra de 1889(0. L. num: 497), el Rey (q. D. g.), yen iU
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con 1<0 in
formado por la Inspección General de Administración Mili
tar, l?,e 1?-~ servido deí:le~timar la petición del recurrente, una
,e7;.qU13 contrajo un cqmprorpiso por tres años, sin opción á
l)remi~, d~~iendo teqninarlo en las mismas condiciones;
f!in que. su aseenso á sargento pueda modificarlas, por opo
nerse á ello el caso 1.0 del ~rt. 30 del reglamento de 3 de
junio de 1889 (C. L. nÚ,lll' 239).

De r~al orden lo digo á V. E. pura su conocimiento y
demás efce;tps. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 2 da enero de 1893.

Lóp,ez DOl\fíNGUEZ

BeilOr Inspector general de Infantería.
Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En yista do la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escl'ito fecha 21 de octubre último,
promovida por el cabo 1.0 licenciado de la Guardia Civil,
Scbastián Salóm Pellicar, en súplica do abono de prcmios y
pluses de reenganche, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo infc.rmadopor

la IUFpección Goneral do AdmÍnü,trucióll Militar, se ha SOl:

vido disponer se manifieste á V. E. que no procede el aho·
no de todos los pluses do reenganche devengados desdo 1.°
de julio de 1877, fecha en qUB se suspendió el pago de los
mismos, sino sólo de aquenos que á la fecha de la primera
instancia del recnrrente, que resulta ser la de 19 do agosto
de 1884, no hnbiesen prescripto con arreglo {L la ley de conta
bilidad vigente, así como la cuota nnal devengada en 7 de
octulJre de 1880. Al propio tiempo se ha servido S. M. au·
torizar á la Comandancia do ~arcelon1). para 11a.ce1' la recla
mación correspondiente; cuyo importc, previa liquidación,
doberá incluirse en concepto de Obligaciones que carecen de
c1'édito legislaliro en el primor proyecto de presupuesto que
se redacto.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
domás .efectos. Di~§ gnarde á V.E'. muchos l)-ños, M~.
drid 2 de enero de 1893.

LÓPEZ DoltiíNGUEZ

Señor CaJ?Í~n gOl?-eral de q~~l~a.

S~ii,'trf(~ ~rf.>.tlE')ctoreR generales de ~~lfistra~i§p. l¡p.tar y
G~dja GiYij..

~-""D. + ...__--

~~~Mf'~4,Z9
La SECCrON

Exctu0' Sa·.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio con fecha 24 de diciomhro último, la Reina Re
gent~ del Reino, en nombr~de su Augusto Hijo el Rey (que
Di~s guarde), se ha servidq disponer que el comtmdante de
Infantería:, ·D. Jaime Bosch y Fernández, ces~ en el cargo de
auxiliar de ll!- Comisión organizadora del cuerpo do Somate
nes de Cataluña, quedando de reemplazo en el punto qne
elija y á disposición del Inspector general de ftu-arma pa+a
nuevo .destino.

D~ reril' orden lo digo á V. E. para su conoúiiniento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 2 de enero de 1893.

LÓPEZ Do:¡,ríNGUEZ

Señor Capitán general d,e Catl!-Mia.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administracién
lWitar.

--__.......<11__--

1t:aTIE.OS
6,~ SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey eq, D. g.), Yen su nombre la Reí·
11~ R(gepte del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Cop.sejó Supréll10 de Guerra y Marina, en 12 del mos próxi
mo pasad~, há tenido a bien c~~nrinllr, 611 d~finftiva,'ol
señalamiento provisional que se hiio al teniente coronel de
Infanteri~, D. Ignacio mtill.oz Juárez, al concederle el retiro
para Cuenca, según real orden de 31 de octubre último
(D. Q. Dún~.' 239); a;dgnªndol~ los noventa céntirÍ1~1i1 del
sueldo de su empleo, ó sean 450 pesetas mensuales, que por
sus años de servicio le corr.f)spo,nden confo»me á la ley vi·
gente.

De real orden 10 digo aV. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios gnarde 4 V. E. muchos años. Ma·
qrid 2 de ~mero de 1893. .

JosÉ LÓPEZ DOll!fNGUEZ

Señor Capitán general de CastUla la Nueva.

.Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M~ri.na.
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. Excmo.-Sr.: El Rey (<}. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 de diciembre
úitimo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña
lamiento: provisional que s~hizo.al teniente coronoLd.e,In
fantería, D. Gabriel Izquierdo Vázqlloz) al concederle el retiro
para Espartinas (Sevilla), según real ordeu de 29 de octubre
próximo pasado (D. O. núm. 238); asignándole los 90 cén
timos del ¡meldo de su empleo, ó sean 450 pesetas mensua
les que por sus años de servicio le oorresponden oonforme
á la ley vigente, y se le satisfarán por la IJelegación de Ha
cienda de dicha provir1cia, y 150 pesetas por bonificacíón
del teroio, abonables p::>r las cajas de Filipinas.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectoll. Di01l guarde á V. É. muchos años. Ma·
drid 2 de enero de 1893.

LÓPEZ Ublif:KGUEZ

Seff6i C'ápitári. general de A:i:idálüeía.
Señores Presidente del Cons-elo ~úpremo de Guerra y Marina

y Ólí'pifáh ¡eueral de las r5lá~ Filipinas. •

Excm-o.Sr.: El Rey Eq. D. g.), yensu nombre la Rei·
na Regente del Reino, de 8c'tle?do COn lo inrorma:do por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 de diciembre
último, ha tenido á bien confirmar, end€finitiva, .d seña
lamiento provisional que se hizo al· capitán de Infantería,
Don Alejandro Hernández Vela, al concederle el retiro para esa
c.apital, segun real úrden de ,29·do octubre próxi.rno pnsado
(D. O. núm. 238); asignándole los 90 céntimos del sueldo de
su empleo, ó sean 225 pesetas mensuales, que por sus años
de servicio le corresponden conforme it lá ley vigente, y se
le satisfarán por la Delegación de H'l:ienda de dicha pro
vincia, y 75 pesetas pOlo bonificación del tercio abonables
por las cajas de Filipinas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muohos años. Ma
drid 2 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Cltpitán general de Ara~n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
'y Oapitán general do las Islas rilipinas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regenoo del Reino, de acuérdo con lo informado· por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 de diciembre
último,ha ténido'á bien confirmar, en definitiva, el seña·
lamiento provisional que se hizo al primer teniente de In
fantería, D. Juan Pérez ClWrión, al ooncederle el retiro para
esta corte, scgúÍl real orden de 29 de octubre próximo pu
sádo (D. O. núm. 238); asignándole los 90 céntimos del
sueldo dé su e'mpleó, ó sean 168'75 pesetus mensuules, que
por sus años de sérvicio le corresponden conforme á Ía ley
vigente, que se le satisfarán pOI.' la PagadUría de lá Junta
de Clases Pasivas, y 56'25 posetas 1)01' bonificaoión del ter·
cio, abonables por las cajas de Cuba.

De réal orden ro 'digo á v. :El •.pllra su' conocimieüt'o y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mUchos años. Madrid
2 do euero de 1893.

JosÉ LÓPEZ BOMfN~UE¡

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señore~ Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Ouba.

7

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la RE;i·
na Regente del Roino, de acuerdo oon lo informado por el
Conllejo Supremo do Guerra y Mnrina, en 12 de diciembre
último, ha tenido á bien oonfirmar, en definitiva, el señala.
miento ,provisional que so hizo al capitán de la Guardia Ci·
vil, D. Mariano Pérez Gómez, al concederle el retiro para esta
corte, según real orcen de 31 de octubre próximo pal'iado
(D. O. núm. 239); asignándole el sueldo íntegro de su em·
pleo, ó sean 250 pesetas mensuales, que por sus años d$
servicio le corresponden conforme á la ley vigente, y l'i6 le
Eatisfaran por la Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas,
J 83'33 pesetas por bonificación del tercio, abonables rOl:
las cajas ele HiJipinoo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 2 de enero de 1893.

LÓPEZ Dm.rfNGUEz

Señor Capitán general de Oastilla la Nueva.

Señores Presidente del Conseio Supremo de Guerra y Marina,
y Capitan general de las Islas FiHpinás.

Exc-mo. Sr.: El Rey (tI. D. g'll yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerrá y .Marina,en 21 de diciembre
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, ellleñala·
miento provisional de haber pasivo que se hizo al sargento
de la Guardia Civil, Serafín Bordones Artiaga, por real orden
de Ii de novicmbre próximo pasado (D. O. núm. 24-1); asig
nándole los 40 céntimos del sueldo de capitán, ó sean 100
pesetas al mes, que le corresponden por sus años de servi·
cios y con sujeción al real decreto de 9 de octubre de'í889
(O. L. núm. 497); debiendo abonár;sele la exprt:sada canti"
dad, por la Delegación de Hacienda de Graníida.

De real orden lo drgo á V. E. p1ua su conocimiento y
domás efectos. Dios guarde á.V. E. muchos años. Ma·
drid 2 de enero de 1893.

LÓPEZ VmrfKGUEZ

Señor Capitán general de Granada.
leñ'éres Presid~nte del Consejo Supremo de Guerra y Marina

é Inspector general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y:en su nombre la Reiría
Regento del Reino, conformándose con lo expuesto pdr el
Oonsejo Supremo dé Guerra y 1llariríi1, en 20 de diciémbró
último, ha tenido abien confirmar} en definitiva, el sei'lrJa.
IDiénto:pl'O'visional de habel' pasivo que se hizo al sl'lrgento
de Cárltbintu'o'S, Malitrel Rodríguez Salgado, por real orden d.
4 de noviembre próximo pasndo (D. O. núm. 243); asignáll
d@le'los 40 céntimos del sneldo de capitán, ó sean 100 pe
setas al mes, que re corresponden por 8115 áñOÍ3 de. sérviclol8
y con sujeción al real dócréto de \) de cYotubre de 1889
(C. L. núm. 497); debiendo abonársélo la exprésáua canti·
dad, por la Delegación de Hacienda de Santander.

De real Orden ló digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. 1l1uch01! liños. Ma
drid 2 de enero do 1893.

LÓPEZ' DOHiNefVlEZ

Señor Capitán general de Burgos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspoctor general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformálldose C0n 10 expuesto por

,
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el Consej.Q Supremo de Guerra y Marina, eo 21 de diciem
bre último, ha tenido a bien confirtnar, en definitiva, el
señalamiento provisional de haber pasivo que se hizo al
sargento de Carabineros, D. Manuel Nieto Barreiro, por real
urden de 5 de no,iembre próximo pmiado (D. O. núm. 244);
asignándolo los 40 céttimos dol sueMo de capitán, ó seaa
100 pesetas al mes, que le corresponden por sus años de
servicios y con sujeción al real docreto de 9 de octubre de
1889 (O. L. núm. 497); debiendo abonársele la exprosada
cantidad, por la Delogación d6 Hacienda de Orense ..

De real orden lo digo-á' V. E. para riU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de enero dc 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUJ3Z

Señor Oapitán general de Galicia.

Señores Pre~idente del CODBtljo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Carabine.ros.

. d'! ,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Oorisejo Supremo de Guerra y :Marina, en 22 de diciem
bre último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se
ñalamiento provisional do haber pasivo que se biza al sar
gento de Carabmeros, FranciE:co de Borja Expósito, por real
orden de 5 de noviembre próximo pasado (D. O. núm. 244);
asignándole los 30 céntimos del sueldo de capitán, ó sean
76 pesetas al mtS, que le corresponden por sus años de ser
vicios, y cen sujeción al real decreto de 9 de octubre de 1889
(O. L. núm. 497); debiendo abonársele la expresada canti
dad, por la Delegaci¿-n de Hacienda de Sevilla.

. '··--J)e~:rea] orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás dedps. Dios guarde á V. E. muchos años. 1\la
drid 2 de eneródc. 18D3.

LÓPEZ DOMÍRGUEZ

Señor Capitán genc:ral do Andalucía.

Señores Presidente del CO!1sejo Supremo de Guerra y :n!arina
é In:opector general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expueBto por
01 Consejo Supremo ele Guerm y Marina, en 20 do diciem
bre último, ha tenido ti bien confirmar, en definitiva, olBo
ñah,miento provisiontll de haber pa~ivü quo ,,0 hizo nI sar
~ento de Carabineros, Felipe Herreros López, por real orden
de 5 de noviembre próximo pasado (D. O. núm. 24,1); asig
nándole lqs 4.0 céntimos del sueldo de capitán, lb sean 100
pesetas al mes, que lo corre;;ponden por sus años de servi
cios y con sujeción :Jll'eal decreto de 9 de octubre de 1889
(O. L. núm. 497); debiendo abonúrselo la expresada canti
dad, por la Delegación de H:Jcienda -de Logroño.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
damáB efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid. 2 de enero de 1893.

LórEZ Dm.rfNGuEz
Señor Oapitán general de Burgos.

Señores Presidente del.Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Impactar genei'nl 'ele Carab:ncros.

Excmo. Sr.: En vista de la documentada instancia pro
movida por el guardia civil, licenciado de la Sección Ve
terana de ese distrito, Domingo Flores y Angelina, en solici
tud de sueldo de retiro, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado

por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 de di
ciembre último, y con sujeción á lo dispuesto en la nota 12
del reglamento de 30 de octubre de 1816, real orden do 17
de ~eptiembre de 1872 y orden aclaratoria de 15 de no
viembre de 1814, ha tenido á bion conceder al interesado
el retiro que solicita, con el haber mensual de 56'25 pese
fas, equivalentes ti 11 pesos 25 centavos, que le correspon
den por contar 25 años de efectivos servicios; debiendo abo
nárselo la expresada cantidad, por las cajas de esas islaEl, á
partir dell.° do julio de 1889, en que causó bflja en activo
servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás fOfectoS. 'Dios guarde á V. E; muchos aftOs.' , Ma
drid 2 d'é eneró de 1893.

- LóI':OO DO:MÍNQU¡¡Z

Señor Capitán general de 12.s Islas Filipinas.

Sofíor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

E¡cmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
ti este Mini¡:terio, en 10 de agosto último, promovida por el
soldado, retirado por inútil, José Martinez Vera, en Búplica
de que se le concoda mejorá de retiro, por conlliderarsQ
comprendido en les arts. 2.o J 7.0 de la ley de 8 de julio de
18BO, en vez deli.o y 7.0 que Se le típlicaron en la concesión.
del que hoy disfruta, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regelite del Reino, de icuerdo con lo informado par
el Consejo Supremo de GUErra y lIlarlntl, en 17 de diciem
bre próximo pasado, se ha f'ervido desestimar la petición
del interésado, por carecer de derecho alo que soliC1ta.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gUfil'de A V. E. muchos añoso' !\fa
di'id 2 de enero de 1~.

JosÉ LóPEZ DmfÍNtlUllz

Beñor Capitán general do Castilla la Nu.eva.
Señor Presidente dd Consejo Supremo de Guerra y Marina.

--__~ .....4Il__--

SUELDOS, E'AnRES y G:SATIFIa.~O!ONES

6.& SECCIÓN

Excmo. 81'.: En vista do la instancia ql~e cursó V. E. á
este Ministerio, en 12 de noviembt-c último, promovida por
01 sargento, que fué, del regimiento Infantería dc Almansa,
hoy cmpleado en la Administración de Oontribuciones de
Murcia, D. IldefonsG Glud y Abadal, en Eúplica de quo le sea
abonada la gratificación de 22'50 pesetas mensuale;;, y el
premio que 10 corresponda. por el último periodo de jiU re
C:Dganche; el Rey (q. D. g.), YGl1 su nombre la Reina Regen
te del Reino, de acuerdo cno lo informado por el Inspector
general de Administración, 8n14 ele diciembre anterior, ha.
tenido á bien disponer que por el expresado regimiento sc
reclame la última cuota de premio de reenganche que se
adeuda al interesado, en extracto adicional al ejercicio de
1889 á 1890; Y que el importo líquido do la reclamación !le
incluya en el primer proyecto de presupuesto que se forme
como Obligaci6n que carece de c"édUo l;:gislativo.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
demás efcctos. Dil3s guarde á V. E. mncho~ años. Ma
drid 2 de enero de 1893.

LÓPEZ DOllifNGUEZ

Señor Capitán general do Valencia.

Señores Inspectores generales de Infautería y Adminilltraci.áQ
l'mitar.

IlIPl\ENTA. T I.ITOGl\AríA. ntL nEPQ~ITO DE LA GlJE1\RA


